
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIÁN GUSTAVO LOAIZA OCAMPO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2019 00452 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Santiago de Cali, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 537 

(sustitución de poder) 

 

La Doctora MARIA JULIANA MEJÍA GIRALDO, apoderada judicial de la parte 

demandada, allega memorial mediante el cual le sustituye el poder a ella conferido por 

COLPENSIONES a la abogada LINA MARÍA ÁLVAREZ SIERRA, abogada en ejercicio 

identificada con tarjeta profesional No. 264.624 del CSJ. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada LINA MARÍA 

ÁLVAREZ SIERRA, abogada en ejercicio identificada con tarjeta profesional No. 264.624 

del CSJ, para que actúe como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los 

términos del memorial poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA LUZ CEBALLOS LÓPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2018 00747 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 540 

(sustitución de poder) 

 

La Doctora MARIA JULIANA MEJÍA GIRALDO, apoderada judicial de la parte 

demandada, allega memorial mediante el cual le sustituye el poder a ella conferido por 

COLPENSIONES a la abogada SANDRA MILENA LÓPEZ RODRÍGUEZ, abogada en 

ejercicio identificada con tarjeta profesional No. 177.525 del CSJ. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada SANDRA 

MILENA LÓPEZ RODRÍGUEZ, abogada en ejercicio identificada con tarjeta profesional No. 

177.525 del CSJ, para que actúe como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, 

en los términos del memorial poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WILLIAM CALDERÓN CASTILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2018 00439 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 541 

(sustitución de poder) 

 

La Doctora MARIA JULIANA MEJÍA GIRALDO, apoderada judicial de la parte 

demandada, allega memorial mediante el cual le sustituye el poder a ella conferido por 

COLPENSIONES a la abogada JOHANA LUCELLY ESCOBAR MEJÍA, abogada en 

ejercicio identificada con tarjeta profesional No. 302.076 del CSJ. 

 

Por encontrarse ajustado a derecho, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada JOHANA 

LUCELLY ESCOBAR MEJÍA, abogada en ejercicio identificada con tarjeta profesional No. 

302.076 del CSJ, para que actúe como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, 

en los términos del memorial poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 


